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CAPITULO PRIMERO

- Adecuación, fannación, control y seguridad del personal a su car
go. debiendo ~ncomendar a cada uno las funciones y responsabilidades
correspondientes a su categoría profesional, a fin de obtener con ello
un rendimiento adecuado. "-

- Responsabilidad sobre la conservación de las instalaciones. ma
quinaria. materiales y productos asilmados.

- Atención a los teléfonos de la Secretaria de Prcsidcnc¡a~Dircccjón
en amencia de su personal. .

- Supervisión de la preparación de la Sala del Consejo de Adminis
tración. dehiendo pennanecer en la antesala del mismo durante el de·
sarrollo de sus sesiones.

- En caso necesario. deberá realizar la totalidad de las funciones de
las categarias de Ordenanza y Conductor·Mccánico.

,,

Art. 8.° Garantías personales.--Con independencia de las condicio
nes económicas y de otra índole pactadas en el texto dd presente Con
venio, se respetarán las condiciones más beneficiosa~ que con anterio
ridad a la finna del mismo y a títUID individual se vienen disfrutando
por algunos trabajadores.

Art. 9." ComIsión paritaria.-Se crea una Comisión que estará for w

mada por cuatro vocales en representación de los trabajadores, entre
los que necesariamente estarán los tres Delegados Sindicales y cuatro
vocales por parte de la Dirección de la Empresa.

"los acuerdos de la Comisión serán adoptados por la mayoría. De
existir discrepancia en la Comisión se podrá recurrir al sistema de ar
bitraje voluntario y vinculatorio y si no fuese ello posible podrá acu·
dirsc a la autoridad laboral competente a través del procedimiento cS w

tablecido.
Serán facultades de dicha Comisión:
a)~ La interpretación de la aplicación de dicho Convenio.
b) La vigilancia y control de lo pactado.
c) Las actividades que den mayor eficacia práctica a lo pactado.
d) Otras funciones que decidan asumir ambas partes.
Sus funciones serán ras de atender todas las reclamaciones indivi

duales y colectivas con capacidad de solución vinculante y en caso de
no llegar a un acuerdo, elaboración de infonne preceptivo antes dc dar'
la reclamación a la jurisdicción competente, Siendo sus facultades la
resolución y conciliación de todo tipo de reclamaciones.

Las convocatorias de reunión se harán 'Con una antelación mínima
de tres días por cualquiera de las partes y en la misma se hará constar
el orden del día.

La Comisión responderá todos los casos planteados dentro de los
veinte-días hábiles siguientes al de su conocimiento. .

Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan someter a la
Comision Paritaria todas aquellas diferencias que pudieran surgir de la
interpretación y aplicación del Convenio con carácter previo a cualquicr
otra vía ya sea administrativa o jurisdiccional, salvo en casos en los
que pudiera exis.tir plazo perentorio cuyo incumplimiento implicará el
decaimiento del derecho, comunicando, en cualquier ca~o, a la Comi
sión dicha circunstancia.

Art. .JO. Lesislacio/l supletoria.-Para lo no previsto en el Convenio
se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral para las Indllstria~ de
Alimentación de 8 de julio de 1975 y demás legislación laboral vigente.

CAPITULO 11

Organización y régimen de trabajo

Art. 11. Organización del trab'ljo.-La organización práctica del
trabajo, con sujeción a la legislación VI&ente, es facultad de la Dirección
de la Empresa. Los trabajadores, a travcs dcsus representantes, t~ndnin
en la misma la participación que les rcconozca la legislación vigente
y las nonnas establecidas en el {'resente .Convenio. ..

Art. 12. Trabajo de categona slIperlOr.-a) A todo aquel trabaJa
dor que esté co~rando el sUí;Jdo y dcsempeñ~ndo las fUflciones dc una
categoría supcnor a la propia durante un penado d~ seis m:s~s en un
año, o de ocho meses en dos años, se le reconocera automatlcarncnte
la categoría superior.

b) En el supuesto de que con la finalidad de fonnación profesional,
un trabajador sea destinado a realizar trabajos de una catcgoria superior
a la propia, continuará percibiendo el sueldo correspondiente a esta
última, siempre que dicfios trabajos de categoría superior no superen
el periodo de un mes. . _ .

. e) El personal que realice tareas propias de conductor de .draga,
percibirán el sueldo ae Oficial dc 1:' durante el tiempo de duraCión de
<iieho destino.

Art. 13. Ascensos.-Cuando la Emp~esi'"decida c.ubrir alguna. va
cante mediante ascenso del personal prop:1O, en categonas co~prendldas
dentro del ámbito del convenio, deberá darlo a conocer en pnrner lugar
al Comité y después a todos los trabajadores, mediante comunicaCión
en el tablón de anuncios de la vacante y de las condiciones requeridas
para cubrirla:

Para la selección del personal que reúna dichas condiciones, la Em-
presa tendrá en cuenta, entre otros, los criterios siguientes:

a) Actividad personal.
b) Conocimicnto del puesto de trabajo.
c) Haber desempeñado funciones propias de la categoría a que co

rresponda el puesto de trabajo a cubrir.
d) Superación satisfactoria de las pruebas que al efecto la Empresa

establezca. .
e) Antigüedad en la Empresa. ~ .
t) La Empresa .facilitará a los representantes de los trabaJadores

información que acreditl: que se ha dado igualdad de trato a todos los
inten~sados.

Art. 14. E~caluji.J;¡es. ~La Emort'sa exhibirá anualmente y dentro
del primer trimestre en el tablón de anuncios, el cSCfllafón del personal,
especificando las categorías profesionales para el COnOClrtllenrO tic k:;
trabajadores.

Art. 15. Definición de categorías pro(csiona!es.-la definición. de
las categorías figura como anexo 1 a estc Convcmo.

RESOLUCION de 9 de abril de 1992. de la Dirección Ge
neral de Trabajo, por la que se dispone la inscripci6n en
el Registro y publicadún en el (Boletin Oficial del Estado»
del texto del Convenio Colectivo de la empresa «Productos
Ortiz. Sociedad Anónima»).

11259

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Productos
Ortiz, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 18 de diciembre
de 1991 de una parte por Delegados Sindicales de CC.OO., UGT y
ATO en representación de' los traba¡·adores v de otra por la Dirección
de la empresa en representación de a mismá y d~ confonnidad con lo
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, v ~n el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Cpnvenios
Colectivos de Trabajo. '

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-0rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el "Boldín Oficial del Esta
do».

!\1adrid, 9 de abril de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido

Disposiciones generales

Articulo 1.° Ambito jimeional.-EI pr~scnte Conven~o Colectivo de
trabajo, regulará desde su entrada en vigor, la? relac.lOnes la~o~ales
entre los trabajadores y la Empresa Produc~osOrtlz, SOCiedad Anomma,
en los ténninos que en el mismo se contlen~n. . ..

Art. 2.° Amhito territoriaI.-Se extcndcra 1" aphcaclOn de las nor
mas contenidas en el Convenio a la totalidad de los centros de trabajO
que la Empresa «Productos Ortiz, Sociedad Anónima», tiene actual
mente en ftiincionamiento en el Estado español, así como aquellos otros
que pudieran entrar en funcionamientC! en el futuro.. .

Art. 3." Ambito persO/wl.-Afcclara este ConveOlO a los trabaJado
res de «Productos Ortiz Sociedad Anónima}), incluidos en las tablas
expresadas en el anexo i, «Definición de Categorías Profesionales».

Art.4.0 Ambito temporal.-EI perlodo·de vigenei~ ~e1 ¡;resente Con
venio será desde elide enero de 1992 al 31 oc dlclcm re de 1993.

Art. 5.° Denuncia y prórroga.-·a) El prcaviso a efectos de denun
cia del Convenio habrá de hacerse con una antelación de dos meses
respecto a la terminación del mismo por cualquiera de las partes.

b) Si se desiste de la denuncia, la prórroga del Conveñio por pe
ríodos sucesivos de un año, llevará consigo un Incremento salarial equi
valente al aumento del IPC en el conjunto nacional en el período ene
ro-diciembre 1993.

Art. 6.° Vil/clIlación a la totalidad.-Las condiciones pactadas en
el presente Convenio, lo son con el cankter de globales é individuales.

Como consecuencia de ello, en el s~plle"to oe queJ'0r d~sposic~ón
legal de cualquier rango. o por resoluclOn de autonda. admlnlstratl ....a
o judicial, se Impusiesen nuevas condiciones ~e trabajO no pacta~as o
se declarase la nulidad de·ulguna de !¡.lS convcmdas. lo que se conSidera
una automática ruptura del equilibrio de las diferentes contraprestacio
nes pactadas, las partes deberán volver a reunirse. con el fin de ajustar
el contenido del Convenio a la nueva situa.:;:ión creada.

Art.7.0 Absorción V mmpensaciólI.-Los beneficios pactados en el
presente Convenio, compensarán y absorberán cualquier otro tipo de
mejores condiciones de trabajo concedidas por disposiciones It?galcs,
resoluciones de autoridades administr~tivas, convenios colectivos o
cualquier otra fuente. actualmente en vigor o que en lo sucesivo se
promulguen o acuerden.

En el caso de producirse supuestos en los que el juego de la abso~
ción y compensación no resultase legulmente posible, resultaría de aph~
cación autonlútica lo disRuesto en el párrafo 2." dI.:! articulo 6.° en lo
referente a la necesidad ile renegociación del contenido del convenio.
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CAPITULO III

Jornada. vacaciones y licencias

Art. 16. Programación del trabajo.
A.I) Centro de trabajo de Vergel
a) "Administración. . . .
La jornada de trabajo del p~rsonaJ de Adm¡nistración que equivale

a 39 horas de trabajo efectivo de promedio anual, será de la siguiente
fonna:

- Cuatro meses al año desde elIde junio al 30 de septiembre en
jornada continua a razón de 36 horas y 40 minutos semanales, con 15
minutos diarios de descanso.

- Jornada partida el resto de los meses del año con el horario que
resulte hasta completar el promedio anual tanto en 1992 como en 1993,
con 10 minutos diarios de descanso.

b) Fábrica.
La jornada de trabajo será de 40 horas semanales. El turno dema·

ñana y tarde. tienen un descanso diario de 25 minutos. El tumo de la
noche tiene un descanso de 45 minutos diarios. En los tumos de mañana
y tarde la jornada equivale a 37 horas y 55 minutos de trabajo efectivo
yen' el de la noche, 36 horas y 15 minutos. .

e) Ventas.
Laj'omada de trabajo será de 40 horas semanales de trabajo efectivo.
El lOrario de trabajo será el que en cada centro de ventas resulte

aprobado por la autoridad laboral.
Art. Ir Descanmso de jornada.-Los trabajadores afectados por es

te Convenio que tengan trabajos a tumos, tendrán un descanso entre
jomada.y jornada de 12 horas inintenumpidas.

Art. 18. Trabajo en festivos.-Se entcnderá por trabajo en-Sestivo,
el realizado entre las 14 horas del sábado y las 6 horas (lel lunes.

Art. 19. Horas extraordirwrias.-Ante la $rave situación de paro
existente y con el objeto de fomentar una pobtica social solidaria que
favorezca la creación dc empleo, se acuerda la supresión de las horas
extraordinarias habituales.

Se estará a lo dispuesto en la _legislación vigente en cuanto a las
horas motivadas por causa de fuerza mayor, así como a las estructurales
que como tales se pacten en Convenio. Para ello, se notificarán men
sualmente a la autoridad laboral conjuntamente por la Empresa y Co
mité.

A fin de clarificar el concepto de horas extraordinarias estructurales.
se entenderán como tales las necesarias por pedidos (' períodos pun.ta
de producción, ausencias imprevistas, cambios de turnos u otras cir
cunstancias de carácter estructural derivadas de la naturaleza de la ac
ti\'idad de que se trate: mantenimiento, preparación de hornos y ama
sadas, reparaciones v montaje, siempre que para estos supuestos no
quepa la utilización oe las distintas modalidades de contratación tem
poral o parcial previstas por la Ley.

La retribucion de las horas extraordinarias será la que figura en el
anexo IV, «Horas extraordinarias» del presente Convenio.

Art. 20. Vacaciones.-Los trabajadores con una antigüedad minima
de un año en la Empresa ticnen derecho a un período anual de vaca
ciones retribuidas de cinco semanas naturales.

Los trabajadores con u"na antigüedad en la empresa menor a la de
un año, disfrutarán de un período de vacaciones retribuidas proporcio
nal al tiempo de pennanencia en la Empresa.

Para el cómputo del período de vacacIones anuales se tomarán, como
fcchas base, ef tiempo transcurrido desde elIde julio al 30 de junio
del ailo siguiente.

La situación de baja por ILT producida una vez iniciado el disfrute
de las vacaciones no interrumpirá el transcurso de éstas.

Los planes de vacaciones se darán a conocer con dos meses de
antelacion y se establecerán conjuntamente con los trabajadores afec
tados y/o los representantes de los trabajadores.

El personal de Producción disfrutará de vacaciones de la siguiente
manera: tres semanas en verano, según los tumos establecidos y dos
semanas en Navidad que comprenderán la última del ailo y la pnmera
del siguiente.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio percibirán du-
rante las vacaciones la siguiente retribución:

~ Salario Convenio.
- Antih'Üedad.

-:- Nocturnidad. según el promedio individual del año natur3.1 anterior
obtenido según la siguiente fórmula:

Total anual p'Ius. nocturnidad = Promedio diario
365 dlas

El promedio diario resultante deberá ser incrementado con el tanto
por ciento de reviSIón salarial que el Convenio vigente detennine para
el año en curso. .

- Los pluses específicos de puesto de. trabajo como son el «plus
especial de conductores)) y el (plus de hmpieza), se seguirán perci
biendo durante las vacaciones por cada Uno de los colectivos implicados
en cada plus.

- Comisiones de ventas, que se percibirán según promedio. de los
seis períodos antcriores al disflUte de las vacaciones por el personal de
ventas.

Art. 21. Licencias l' excedencias.-EI personal que contraiga matri
monio disfrutará de 15' días de licencia retribuíaa.

Tres días-Jaboralcs como máximo en los casos de nacimiento dc un
hijo. . .

Dos días en caso de grave enfennedad o fallecimiento de parientes
hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal
motivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el
plazo será de cuatro días. •

Dos días por traslado dc domicilio habitual.
Por asistencia a consulta médica hasta tres días al año o 24 horas

según necesidades de organización de cada departamento.
Asimismo el trabajador. previo aviso y justificación, podrá además

ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por los motivos
siguientes:

Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de algún dcber
inexcusable de carácter público y personal. acogiéndose a lo dispuesto
en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores. ..
-. Para rcalizar fun(:iones sindicales o de representación del personal
en los ténninos establecidos legal ° convencIOnalmente.

En los casos de enfermedad grave de algún familiar del trabajador,
éste tendrá derecho a una licenCia sin sueldo de 30 días naturales, con
eepluándose la ausencia como una suspensión por mutuo acuerdo del
contrato de trabajo. Este derecho no pOdrá alegarse cuando a nivel de
departamento o sección del solicitante se hallen haciendo uso del mis
mo un 3 por 100 de dícho personal.

Las trabajadoras, por lactancia de. un hijo m~nor de nue,,;,e ""!e~e~,
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabaJO, que podran dIVidIr
en dos fracciones. La mujer. por su voluntad, podrá sustituir este de
recho por una reducción de la jamada normal en media hom con la
misma finalidad. Este penniso podrá ser disfrutado indistintamente por
la madre o por el padre en caso de que ambos trabajen.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún
menor de seis años o a un disminUido fislco o psíquico que no desem
peñe otra actividad rctribuida, tcndrá derecho a una reducción de la
Jornada de trabajo con disminución proporcional del salario entre, al
menos un tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

En materia de excedencia, en sus distintas modalidades, se estará a
lo dispuesto en la h:gislación vigente. y como mejora de la misma por
razón de enfennedad grave de fiimiliar de primer grado del trabajador,
podrá solicitarse excedencia, durante la cual los seis primeros meses
tendrán la consideración de forzosa, siempre y cuando no se haya al
call7..ado en ef momento de la solicitud el 3 por 100 de cupo maximo
sobre el total de la plantilla del departamento o sección af que perte
nezca el solicitante.

CAPITUW IV

Retribuciones

Art. 22. Incremento salarial.-a) Se establece para 1992 un incr:
mento general sobre todos los conceptos retributivos del siete por ciento
(7 por J00), siendo del nueve por ciento (9 por 100) para las categorías
de Auxiliar de Producción y Especialistas de Empaquetado.

Revisión Salarial.-El incremento pactado ~ara 1992 debe suponer a
final del año al mcoos un 117 por 100 del IPe resultante de enero a
diciembre. De lo contrario, deberán revisarse las tablas salariales con
efecto del 1 de enero en el tanto por ciento necesario para alcanzar la
diferencia de un 17 por 100 entre el incremento final del Convenio y
el IPC del afto 1992.

Tabla ejemplo de revisión salarial para 1992

Incremento de salario: 7,00 % Garantía 117 % sobre LP.C.

l.P.C 1992 ........... 5,98 6,25[6,50 6,75, !7,00 7,25 7,50
Revisión salarial ....... 0,31 0,61 0,9~ 11,19 1.48 1,78
Rev. Total ............ 7,00 7,31 i7,61 7,90 8,19 8,48 8,78

b) Se establece para 1993 un incremento general sobre todoS los
conceptos retribuidos del cinco coma cincuenta por ciento (5,50 por
100), siendo del siete coma cincuenta (7.50 por 100) para las categorias
de Auxiliar de Producción y Especialistas de Empaquetado.

Revisión Salarial.~EI incremento pactado para 19.93 debe supone~
¡final del año al menos un 117 por 100 del ¡PC resultante de enero a
diciembre. De lo contrario, deberán revisarse las tablas salariales con
efecto del I de enero en el tanto por ciento necesario para alcanzar la
diferencia de un 17 por 100 entre el incremento final del convenio y
el IPC



Miércoles 20 mayo 1992

Beneficios sociales

CAPITULO V
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El trabajador con capacidad disminuida por deficiencia de sus con

diciones físicas. o por otras circunstancias, que no se halle en situación
de dar rendimiento normal en su categoría, será trasladado a otro tra
bajo. Si la capacidad disminuida es temporal, se-le seguirá asignando
la misma retribución y no perderá la categoría; y si fuera definitiva, la
retribución y la categoría serán según el puesto que desempeñe. La
capacidad disminuida deberá ser por resolución firme del organismo
competente y/o con informe favorable del médico de Empresa.
: Art. 29. A)'uda por hijos discapacitados.-Se abonará" a los traba
Jadores con mas de tres años de antigüedad en la Compañía, una ayuda
de 9.000 pesetas en cada uno de los doce meses del año, por cada hijo
minusválido fisico o psíquico -incluidos los invidentes totales- cuya
condición haya sido reconocida por la Seguridad Social. Esta ayuda se
abonará en tanto que el hijo mmusválido no realice trabajos remune
rados. En caso de gue trabajen en la Empresa el padre y la madre, sólo
percibirá esta ayuda uno de ellos.

En 1993 esta ayuda se cifrará en 10.000 pesetas.
Art. 30. Baja Por lLT.-Conscientes las partes del grave problema

~ue supone el absentismo cuando se superan determinados niveles (que~

oranto en la economía de la Empresa" deterioro de la salud de las
trabajadoras/es debido al incremento del ritmo de trabajo) las partes
consIderan necesario, como un primer paso para su adecuado análisis
Y,tratamiento, efectuar su defimeión. '

Por ello. acuerdan que al cuantificar las causas del absentismo, en
tendiendo como la no presencia del trabajador/a en el puesto de trabajo,
no serán computables a efecto de tal cuantificación las siguientes au~
sencias, previa y debidamente justificadas, dentro de io establecido leR
galmente, en los siguientes casos:

Todos los casos de licencias retribuidas convenidos en' el artículo
21 del presente Convenio.

Realización de funciones sindicales o de representación del personal
en los términos establecidos en el presente Convenio.

Los permisos por maternidad o adopción de la trabajadora, aunque
fueran disfrutados por el trabajador, en el tiempo que la Ll-)' lo conceda.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses.
Las ausencias denvadas de hospitalización.
Los casos de ILT por accidente laboral o enfcnnedad profesionaL
Las ausencias ocasIOnadas por la suspensión de la actividad laboral

en caso de riesgo de accidente, causa de fuerza mayor, cuando así se
decrete por la autoridad laboral o lo decida la DireCCIón de la Empresa.
sea o no a instancia de los representantes legales de los trabajadores.

Los supuestos de, suspension del contrato de trabajo por causas le
gales establecidas, por ejemplo las huelgas legales convocadas.

En consecuencia, las medidas que se arbitran en este Convenio para
reducir el absentismo injustificado entienden como tal la ILT en todos
los supuestos no recogidos anteriormente y la falta injustificada o aun
siendo justificada, que ésta no genere derecho a retribución.

En los casos de accidente laboral, enfermedad profesional, materni
dad.la Empresa abonará el 25 por 100 de la base reguladora del mcs
anterior desde el primer día de la baja, hasta el día dél alta.

Asimismo, en fos casos de enfermedad común y accidente no laboral
que requieran ingreso hospitalario .y mientras dure éste, se le abonará
igualmente al trabajador afectado, el 25 por 100 de la base reguladora.

En los casos de enfermedad común o accidente no laboral la Em·
presa abonará desdc el vigésimo primer día hasta el final de la baja el
20 por 100 de la base reguladora Cle! mes anterior al que causó la baja,
siempre que en la fecha que se inicia el- proceso de ILT por estos
motivos} el afectado/a lleve un mínimo de tres- meses sin haber faltado
al trabaJO. A estos efectos se entenderá como falta al trabajo las au
sencias por causas de enfennedad común, accidente no laboral y las
faltas injustificadas o aun siendo justificadas, éstas no generen dcrecho
a retribución. .

Cuando no se cumpla el requisito de los tres meses sin faltas, el
trabajador/a afeclado dIsfrutará, del complemento regulado en el párrafo
antenor, si en el ano natural anterior a la fecha de la baja, no hubiese
superado individualmente el 4,5 por 100 de absentismo, entendido éste
tar como se detalla en el presente artículo.

La Empresa tiene la facultad de comprobar la veracidad de las en
fennedades o accidentes y la subsistenCia de la situación de incapaci
dad, mediante el médico de Empresa o cualquicr otro facultativo. Los
trabajadores/as que se nieguen a someterse al reconocimiento médico
de la Empresa cesarán en el beneficio de los complementos por ILT
que abona la Empresa. Asimismo la Empresa facilitará mensualmente,
a los representantes de los trabajadores la lista de personal a quien se
le pida (:!icho reconocimiento, a los efectos de comprobar que se lleva
a cabo el mismo.

El trabajador/a que estando en situación de ILT rettlice cualquier
trabajo por cuenta propia o ajena, sin perjuicIO de la sanción que pro
ceda. perderá todos los derechos de percepción de los complementos
que por ILT contempla el presente Convenio, pudiendo la Empresa
exigir el reintegro de la totalidad de las cantidades percibidas dcsde el
día inicial de la baja.

Art.31. Ayudas a laformadón.--Se crea un fondo económico para
el año 1992, destinado a trabajadores con más de tres años dc antigüe
dad en la Compañía, de diez bccas, por importe cada una de ellas de

4,70 4,75 I5,00 5,i5 5,50 5,75 6,00
0,0610,35 0,64 0,94 .1,23 \,52

5,50 5,5615,85 6,14 6,44 6,73 7,02

I.p,c. 1993 ,
Revisión salarial .
Incremento Total .
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Art. 23. Salario base. Plus convenio y salario convenio.-Estos
conceptos retributivos figuran especi ficados para cada categoría profeR
sional cn el anexo 11 de este Convenio y están referidos a períodos
mensuales. . .

El Salario Convenio es el resultante de sumar el salario base más
el plus convenio.

Art. 24. Complementos salariales.

t. Complementos personaies

a) Antigüedad.
Complemento que se atiende a los años de servicios prestados en

la Empresa, y que se devengará por trienios vencidos, a contar desde
la fecha en que el trabajador hubiese empezado a prestar servicios en
la misma, en las cuantlas sci\aladas en la tabla salarial del anexo 11
~(Tablas Salariales»,

2. Complementos de puesto de trabajo

a) , Plus de nocturnidad. .
Sc establece un plus por hora trabajada entre las diez de la noche

y las seis de la mañana, de la cuantia que se fija en el anexo III.
b) Plus especial de Conductores. .

Los conductores de autobuses y camiones, con independencia del
incremento salarial pactado, segUirán cobrando el plus que hasta la
fecha venían percibiendo en todas las pagas, en compensación de las
posibles horas extrílordinarias que pudieran realizar en los días laboraR
bles, a ~xeepción de domingos y festivos y cuya cuantía se establece
en el anexo de la «Tabla Salariah).

c) El conductor que realice el servicio oc recadería de Fábrica
percibirá por dicho concepto la cantidad mensual que figura en er anexo
11.

d) Plus de Limpieza. - .
Se cobrará por los peones de recogida y limpieza, el peón de exterior

y las auxiliares de Producción de limpieza, en la cuantía señalada en
la tabla salarial.

Cbn independencia del incremento salarial establecido, el personal
de ventas percibirá sus incentivos en las condiciones establecidas en
el anexo V.

Art. 25. Gratificaciones extraordinarias.-La Empresa abonará a
sus trabajadores, fas tres gratificaciones extraordinanas siguientes, a
razón de una mensualidad del salario convenio más antigüedad que
cOJ;responrle a cada trabajador según su categona, en las fechas si
gUientes:

a) Para todo el Personal excepto al de Ventas:
25 de abril: Festividad del sector
17 de julio: Paga de, verano
22 de diciembre: Paga de invierno
b).... Para el personaf de Ventas que en vez de 'una paga en abril

cuenta con una paga en octubre, ésta se abonará mitad en abril y mitad
en octubre, queaando las pagas de julío y diciembre como el resto de
los Departamentos. . - .

Art. 26. Anticipos.-EI trabajador tendrá derecho a que la Empresa
le abone en concepto de anticipo, el 90 por 100 de las cantidades que
por cualquier concepto tenga devengados en "el momento de fomlalizar
su petición. Dichos anticipos serán call(~elados de una vez en el mo
mento de eFectuar el pago a los demás trab~adores, de la retribución'
o emolumentos sobre los que fueron concedidos.

Incremento de salarios: 5,50 % Garantía 117 % sobre I.P.c.

Tabla ejemplo de revisión salarial para 1993

3. Sistema de retribución variable por objetivos para los
vendedores

. Are 27. Premio por matrimonio.-Sc tendrá derecho a percibir el
cItado premio cuando se tenga, como mínimo, un año de antigüedad
en la Empresa.

.Todo trabajador, tanto masculino como femenino, que opte por sc~
gUlr trabajando en la Empresa, rc¡,;ibirá, al contraer matrimOniO, con
cargo a la Empresa 11.500 p:esetas.

Para 1993 el importe se tija en 12.500 pesetas.
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24.000 pcsctas,- que será administrado por representantes de la Dircc~

ci.ón. y tres Delegado.s Sjndica!~s. en representación de las Centrales
SindIcales' de mayor lmplantaclOn en la Empresa.

Para 1993 el Importe de cada una de las 12 heces será de 25.000
pesetas. La Comision Paritaria del Convenio podrá tomar en considc·
ración, si alguna de las partes así' se lo requiere, que el número de
becas a conceder sea superior manteniendo, en lodo caso, el coste total
del fondo.

Art. 32. Seguro colectivo de accidentes,~Se establece un seguro de
accidentes de dos millones doscientas cincuenta mil pesetas para todos
los trabajadores de «Productos Ortiz, Sociedad Anónim8»~ en caso de
invalidez o muerte durante las 24 horas del día a partir del día 1 de
enero de 1992 y hasta el 31 de diciembre de 1993.

Art. 33. Ayuda escolar.~EI personal con más de tres afias de an
tigüedad en la Compañía percibirá la cantidad de 3.600 pesetas anuale!¡
por cada hijo de edad comprendida entre cuatro a quince ai\os, ambos
mclusives. Estos límites de edad habrán de haberse alcanzado antes del
31 de diciembre de cada ai\o. Esta ayuda se abonará en un solo pago
en la nómina del mes de octubre, previa presentación del certificado
que acredite la matriculación del hiJO por el que se percibe. En el caso
de que el padre y la madre trabajen en la Empresa, sólo uno de ellos
percibirá esta ayuda.

En 1993 esta ayuda se cifrará en 4.000 pesetas para edades com
prendidas entre tres y dieciséis años.

Art. 34. Jubilación.-La jubilación tendrá lugar con arreglo a la
legislación general vigente. En el supuesto de jubilación antiCipada y
voluntaria de los trabajadores comprendidos entre los sesenta y sesenta
y tres ai\os, la Empresa les abonará seis mensualidades (sin prorrateo'
de pagas) al causar baja en la misma.

CAPITULO VI

Varios

Art. 35. Prendas de trabajo.-La Empresa proveerá a todo el per
sonal de las correspondientes prendas de trabajO de invierno y de ve-o
rano, necesarias en cada departamento y centro de trabajo, adecuadas
según sus necesidades climatológicas, que se entregarán en los meses
de marzo y octubre.

Art. 36. Retrasos.~No será causa de sanción el que algún trabaja
dor sin medios de locomoción propios, por cualquier motivo no pudiere
tomar el servicio de autobuses y llegase con retraso al inicio de la
jornada laboral, salvo abuso de derecfio.

En tal caso, se pagará al trabajador su medio de transporte y la
Empresa le descontará el tiel1!po perdido si lo hubiera.

Art. 37. Beneficios especíjicos de conductores de autobuses y ca
miones.

a) Renovación del carné de conducir.
Correrá por cuenta de la Empresa el coste de renovación de los

carnés de los conductores de camiones, autobuses, y pen~onal de ventas.
b) Retirada del carné de conducir de conductores de autobuses y

camIOnes.
En caso de retirada temporal del carné de conducir, la Empre~

facilitará al conductor un puesto de trabajo en fábrica con mantenI·
. mjento de categoría y salario, durante el período de duracióJ'! d.e aqu~lla,

relt"!tegrándose a la plantIlla de transportes una vez finahzado dicho
penado.

CAPITULO VII

Seguridad e· higiene

~~. 38. Co!t}ité d,e S,eguridad e H.ig~efJe.-EI C;omité de Seguridad
e Higiene, tendra la sigUIente composlclOn:

a) Un Presidente de libre designación por la Dirección.
b) Un Secretario con voz y voto, designado por la Dirección entre

el personal administrativo. .
c) El Técnico de mayor grado especialista en Seguridad del Tra-

bajo.
d) El Jefe de ServiCIOS MédICOS de Empresa
e) El Ayudante TéCniCO Samtario
f) El Jefe del equipo de la Bngada de Segundad.
g) Dos miembros (lel Comité de Empresa.
h) Tres Delegados Smdlcales, con voz y voto.
Sin perjuicio de las funciones y competencias que le asigna la le

gislación vigente al Comité de Seguridad e Higiene. las partes firmantes
del presente Convenio establecen que con carácter excepcional y du
rante la- vigencia del mismo, podrá el Comité de Seguridad e Higiene
proponer a la Dirección y al Comité de Empresa medidas de corrección
que persigan la mejora del ambiente de trabajo, especial~ente en época
estival, para lo cual, podrá valerse de los informes téCniCOS que estime
oportunos y gue, en su caso, se costearán por la Compañía. Igualmente
se requiere al Comité de Seguridad e Higiene para que durante el primer
trimestre de cada año confeccione un Plan d~ Actuación.

Art. 39. Revisión nU"dica.-Anualmente, la Dirección, el Servicio
Médico de Empresa y la representac.ión de los tt1l:b~jador~s. se reunirán
para detenninar el alcance y contemdo de la rcvlslon medica a la q~e

se someterá a los trabajadores de la plantilla.

CAPITULO VIII

Acción sindical

Art.40. Competencias del Comité de Empresa.-El Comité de Em-
presa tend~ }as slg.ui~ntes compet~ncias: .

a) ReCibir penod¡camente y a mtervalos no supenores a tres meses
un jnforme de fa Dirección de la Empresa sobre la situación económica
d~ I~ misma, que deberá comprender, como mínimo, las cuestiones
sigUientes:

- Evolución de las operaciones económicas de la Empresa y marcha
general de la producción.

- Perspectivas del mercado en cuanto a pedidos,entregas, suminis
tros y cualesquiera otros datos de análoga naturaleza

~ Inversiones acordadas en cuanto repercutan o puedan repercutir
sobre la situación de empleo y demás cuestiones de ~rsonal.

b) Conocer las cuentas y la memoria anual y aquellos otros docu
mentos y comunicaciones que puedan conocer .Ios socios.el Transmitir con la periodicidad que acuerde el Comité, a la ge
nera idad de los trabajadores, la infonnación relativa a la marcha de la
Empresa. .

d) Recibir periódicamente los informes relativos a los planes de
formación profesional y cuantas cuestiones afecten a la mejora fisica,
moral y cultural de los tr:abajadores.

e) Conocer, trimestralmente al menos, las estadísticas sObre el ín·
dice de absentismo y sus causas] los accídentes de trabajo Xenfennedad
profesionales y sus consecuenCias, Jos índices de siniestralidad, los 'es·
tudios periódicos o especiales del medio ambiente laboral y los meca
nismos de prevención que se utilizan.

O Tener infonnacion de las medidas a adoptar por la Empresa que
modifiquen sustancialmente las condiciones de trabajO (nuevos sistemas
de trabajo e incentivos. expedientes de regulación de empleo, etc.). Esta
¡nfonnación, al menos, será idéntica a fa que corresponda entregar a
la autoridad laboral.

g) Participar en la gestión de los fondos destinados a obras sociales
establecidos por la Empresa en beneficio de los trabajadores.

h) RecibIr infonU3cjón de las sanciones graves y muy graves que
vayan a imponerse a los trabajadores por infracciones de carácter la
boral.

i) Tener a su disposición tablones de anuncios para comunicarse
directamente con sus representados.

j) Conocer los modelos de Contratos de Trabajo y de finiquitos.
antes de su util ización.

k) En las comisiones que se crean al amparo del presente Convenio
y dentro del número de componentes que establezcan se respetará la
cuota de representación de los Sindicatos de la Empresa.

Art. 41. Comité /ntercentos.-Se crea un Comité lntercentros en cu
ya composición intervendrán nueve miembros del Comité de Fábrica
y tres miembros en representación de las distintas Delegaciones de
biéndose guardar la proporcionalidad de los Sindicatos según .losre
sultados electorales conSiderados globalmente.

Celebrarán reuniones ordinarias y extraordinarias, estas últimas por
razones urgentes y justificadas. .

La Empresa correrá con los gastos de ,los tres representantes de las
Delegaciones en la negociación del Convenio Colectivo hasta un má-
ximo de diez días de negociación.,. , . .... ' .. ,

Art.42. Horas,sindicales,,-Los'rrtiembros del Comitedel Centro de
trabajo de Vergel dispondrán de 40 horas mensuales para el ejercicio
de las funciones propias de su rerresentación.

Los Delegados de personal de resto de los centros de trabajo, dis
pondrán de ras horas que les otorgue la legislación vigente.

En lo que al resto (le garantías y derechos respecta, se estará a lo
dispuesto en el Estatuto de, los Trabajadores. - .

Art. 43. Derechos de reuniól( y asamblea.-Los trabajadores de la
Empresa tendrán derecho a reunirse en la misma y fuera de 'las horas
de trabajo, y en ~~ momento de la negociación colectiva deberán darse
las máXimas faCIlidades para celebrar asambleas. -

La asamblea podrá ser convocada de acuerdo con lo establecido en ..
el artículo 77 del Estatuto de los Trabajadores. •

La asamblea ~rá ser convocada Ror el Comité de Empresa o un
número de trabajadores no inferior al 25 por 100 de la plantilla.

El orden del día de la asamblea será propuesto por los convocan~s,
y sólo podrá ser alterado cuando 10 deCIda la mayoría de la asamblea.

Cuando se someta a votación en la asamblea, acuerdos que afecten
a la totalidad de los trabajadores, para que sean valederos, se requerirá
9ue sean votados por la mitad más uno de la plantilla. en votación
hbre, directa y secreta, tal y como establece el artículo 80 del Estatuto
de los Trabajadores.

Art. 44. Competencias de los Sindicatos.-l. La Dirección de la
Empresa respetara, en cada momento, lo que pueda disponer la legis-
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lacion sobre las competencias y atribuciones de las Centrales Sindicales,
la constitución de Secciones Sindicales y el nombramiento.dc Delega
dos Sindicales.

2. Además, la Dirección de la Empresa se compromete. por el pre
sente Convenio, a proceder al descuento de la cuota sindicar sobre los
salarios y la correspondiente transferencia. a solicitud de la Sección
Sindical de Empresa del trabajador afiliado y previa eonfonnidad ex
presa, siempre de éste.

3. Los trabajadores afiliados a las Centrales Sindicales más repre
sentativas según la legislación vigente o que tcm!an al menos el 10 por
100 del totar de representantes de los trabajadores elegidos en las úl
timas elecciones sindicales podrán:

a) Constituir la Sección Sindical de Empresa.
b) Disponer de un local para uso de la Sección Sindical de Empresa

que será er asignado al Comité de Empresa, dotándose le, en su caso,
de los elementos privativos de archivo.

c) Nombrar un Delegado Sindical que deberá acreditar su condi
ción ante la Dirección de la Empresa mediante certificación- de la Fe
deración Estatal correspondiente:

El Delegado Sindical:
- Tendra capacidad para la negociación colectiva de acuerdo a lo

dispuesto en el articulo 87.1 del Estatuto de los Trabajadores.
- Será miembro nato del Comité Intercentros sin menoscabo de lo

establecido en el artículo 63.3 del -Estatuto de los Trabajadores.
- En el supuesto de que no fonne parte del Comite de Empresa,

tendrá las mismas garantías que las establecidas legalmente para los
miembros del ComIté de Empresa y, expresamente:

- Tendrá acceso a la misma infonnación y documentación que la
Empresa ponga a disposición del Comité de Empresa, estando obrigado
el Delegado Sindical a guardar sigilo profesional en aquellas materias
en las que legalmente rroceda.

- ASistirá a las reuniones de los C0!'Dités de Ef!lpresa y .d7 los ór
ganos internos de la Empresa en matena de Segundad e HIgIene.

- Será oido por la Empresa previamente a la adopción de medidas
de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general, y 3: los
afiliados a su Sindicato, en particular, y especialmente en los despidos
y sanciones de estos últimos.

- Conocer los contratos y las condiciones Je trabajo de aquellos
trabajadores afiliados a su Sindicato, especialmente cuando se produzca
el alta inicial del mismo en la Empresa.

d) La Sección Sindical de Empresa podrá computar el número de
horas sindicales correspondientes a los representantes de los trabajado
res afiliados a su central y convendrá con el Director de Personal,
durante el mes de enero de cada año, el sistema de acumulación de
horas en el Delegado Sindical o en cualquier otro miembro de la Sec
ción Sindical, así como la distribución del resto de horas entre los
demás representantes.

ANEXO 1

Definición de' categorías profesionales

Departamento de Administración

Oficial Administrativo de Primera

Es el empleado, que con iniciativa y resonsabilidad,ejecuta trabajos
de administración con un grado elevado de conocimientos de la acti-
vidad administrativa de la Compañía. _

Oficial Administrativo de Segunda

Es el empleado que con iniciativa y responsabilidad, restringida,
solo o suborcJinado a otros Oficiales o Jefes, efectúa operaciones que
requieran conocimientos generales de la técnica administrativa y los
dcsarrolle con corrección y eficacia.

Oficial Administrativo de Tercera

Es el empleado que sin alcanzar el grado de iniciativa y responsa
bilidad del Oficial de segunda efectúa operaciones que requieren co
nocimientos generales de la técnica administrativa y las desarrolla con
la corrección y eficacia debida.

Auxiliar Administrativo

Es el emplea~o. que .se dedica dentro de las oficinas a operacil!nes
elementales admmlstratlvas, y en general, a las puramente mecámcas
inherentes al trabajo de la oficina o despacho.

Cl1jero/a

Es la p_crsona que a las órdenes del Jefe de Te~oreria, ayuda a éste
en la realIzaCIón de las operaciones de esta sección concentrándose
principalmente en las labores de Caja. '.
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Operadorla de Proceso de Datos

Es el empleado que bajo la supervisión del Jefe de Proceso de Datos,
maneja el operador ccntral~ conociendo para ello los. sistemas opera
tivos.

Telefonista/Recepcionista

Atiende la centralita tc1efónica estableciendo las comunicaciones
con el interior y con el exterior. Anota y transmite cuantos avisos re
cibe. También se ocupa de la recepción de las visitas.

Secretariola de Departamento

Es la persona que a las órdenes de un Jefe de Departamento realiza
funciones de carácter administrativo, despacha correspondencia, con~
cierta entrevistas, etc.

Departamento de Mantenimiento

Oficial J. /1 (Mecánico, Eléctrico o Servicios)

Es el empleado que poseyendo iniciativa, responsabilidad y sufi
ciente práctica en su oficio, bien sea solo o con otros empleados bajo
sus órdenes, ·realiza trabajos de cierta complejidad. Se le considera po
seedor de los suficientes conocimientos para poder realizar esquemas
y seguir planos, manejo de máquinas, herramientas, montaje de mlcvas
mstalaciones, fabricación, reparación y adaptación de máquinas y sis-
temas. .

Oficial 2./1

Integran esta categoría quiencs efectúan con perfección los trabajos
correspondientes a su OfiCIO, con corrección y eficacia, solos o blcn
dependiendo del Oficial l.a y Encargado.

Oficial 3./1

En esta categoría se encuadran el personal procedente de aprendiz
o auxiliar de taller, con suficientes conocimientos, tanto teóricas como
prácticos, con el fin de poder realizar trabajos que sirvan como ayuda
para. ~enta.bilizar cualqUlcr operación donde se considere oportuna su
partlclpaclpon.

Mecánicos de AsistenCia (Oficial /.,

Son los operarios que sin gran conocimiento de máquinas herra
mientas, pero con experiencia en líneas de producción dominan todos
los sistemas mecánicos que componcn las mismas. Siendo su misión
I~ detección, reparación o cambio de cualquier componente mecánico
como hornos, fennentadores amasadoras, heñidoras, transportadores de
cadena, elevadores, trasiego harina, silos, conductos agua, conducciones
aceite, bombas, desmoldeadores, depositadoras, apiladores, conducción
y bombeo fuel-oil, circuitos vapor, cortadoras, etc.

Mecánicos de Empaquetado (Oficial 2. ")

• Son aquellos que con dominio de la tccnica que les denomina, son
capaces de poner en orden óptimo de marcha, aplicando sus servicios
en reparaciones y ajustes en má'll!inas de empaquetado, para conseguir
el máximo rendImiento y rentabtlidad en la proaucción quc les ocupa.

Electricistas de Turno (Oficial 2. '?
Son aquellos operarios que sin llegar al grado de perfección del

Oficial l."d· se ocupan en asistir todo loconcemiente a su oficio durante
un tumo e trabaJO, con corrección y responsabilidad, siendo asistidos
en caso de neceSidad por su inmediato superior en categoría o Encar~
gado.

Departamento de Producción

AlLY:iliar de Producción

. Es la persona que ~c d<:dica a las labortes ~e enrollad.o,. empaquetado,
etiquetado, marcaje, limpIeza, etc., y cualqUIer otra activIdad 'elemental
que se precise para la marcha de las líneas de producción.

Peón

Es el trabajador que ejecuta labores para cuya realización se requiere
predommantcmcnte la aportación del esfuerzo fisico.
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Oficial Laboratorio

Es el que conoce a la perfección los distintos procesos de prepara
ción de masas y realiza con responsabilidad)' con o sin otros operarios
en su cargo, los trabajos que le sean asignados propios de su oficio.

Ayudante Laboratorio

Sin llegar a los conocimientos ni a la perfección de los oficiales,
les ayu,dan a sus tareas y están capacitados para sustituirles en caso de
ausenCia.

Especialistas

Son los trabajadores que bajo la dirección inmediata del conductor
de horno prestan sus servicios en las lineas de fabricación, sirviéndose
de distinta maquinaria para tal efecto.

Supervisorla

Es la pe,rsona responsable del trabajo, asco y disciplina de todo el
personal aSIgnado a su cargo. Verificara y cuidará de que los materiales
de empaquetado sean correctos y de que se empaquete según las nonnas
de calidad dadas por el Departamento de Control de Calidad.

Vigilante

Es el que tiene como cometido las funciones de vigilancia de todos
los accesos y dependencias de la fábrica durante nocnes y festivos,

COfltrr '¡ de Calidad

Oficial de Control de Calidad

Es la persona responsable de la toma de datos y mediciones ten
dentes a verificar que los productos se ajusten a las nonnas establecidas
pudiendo tener a su cargo una o más personas.

Ayudante de eoraro! de Calidad

Es la persona que coopera con el Oficial de Control de Calidad.
auxiliándole en sus trabajos de me~ición y control.

ANEXO 11

Tabla salarial. Año 1992

Grupos profesionales

Conductor de horno

Es el trabajador a cuya iniciativa y resppnsabilidad están los trabajos
de una linea de fabricación de productos. Su cometido será vigilar aae
cuadamente las distintas fases de producción entre laboratorio y empa
quetado, modificando si es preciso, las temperaturas de horno con el
fin de obtener el óptimo resultado tanto en calidad como en cantidad.

El personal de nuevo ingreso en este puesto de trabajo, ostentará la
categoría profesional de Oficial de 2,3 durante un período no superior
a seIS meses de desempeño del puesto, pasando en todo caso al ténnino
del mismo a ostentar la categoría de Oficial de l.a

Especialista de Empaquetado

Son las personas que se dedican a envasar o empaquetar los pro
ductos, sirviéndose de distinta maquinaria J?ara tal. efecto.

Almacén. Subalternos y otros

Almacenero

Es el empleado a cuyo servicio está encomendada la responsabilidad
y cuidado del almacén de materias primas y productos acabados, de
biendo despachar los pedidos, recibir y distribuir las mercancías, regis
trar o anotar en libros o impresos el movimiento,que se venga proou
dendo durante la jornada. Es el responsable de la totalidad del personal
de Almacenes.

Maquinista de Almacén.

Es el especialista responsable del abastecimiento de materias primas
a los laboratorios y del material de embalaje a las líneas de producción,
así como ayuda a la carga y descarga.

Ayudante del Almacenero

Es el res~onsable del trabajo de los peones de almacén y de las
operaciones (le carga y descarga, ayudando al almacenero en sus tareas.

Peones (Almacén)

Son los trabajadores que tienen a su cargo labores manuales o me
cánicas en el almacén y aY!Jdan a la mediCIón, corteo y pesaje, y re
alizan la carga y descarga de mercancías.

Personal de Limpieza

Es el que se ocupa cs~cíficamentedel aseo y limpieza de los lo
cales, dependencias y oficinas de fábrica.

Portero

Es quien cuida los accesos a fábrica, realizando funciones de vigi
lancia y control. según las órdenes de sus superiores.

CalcgofÍll3 profesionales'

PRODUCCION .
Conductor Horno Oficial 1,- ......••....
Conductor Horno Oficial 2.- , .
Oficial 2.a Laboratorio .
Ayudante- Laboratorio .
Especialista .
Supervisora Producción ' .
ESl?ecialista Empaquetado .
Peon , .
Auxiliar Producción .

OFICINAS .
Oficial Administrativo 1.- .
Oficial Administrativo 2.- .
Oficial Administrativo 3.- .
Cajera, , · , ..
Operador Proceso Datos .
Telefonista , , .
Secretaria Departamento .
Auxiliar Administrativo .

VENTAS .
Vendedor , ' .
Merchandiser .
Repartidor .

OFICIOS AUXIUARES
SERVICIOS TECNICOS .
Oficial 1.- Control Calidad .
Oficial Control Calidad ..•.............
Ayudante Control Calidad .
Ayudante Laboratorio Químico .

MANTENIMIENTO
Oficial l.a Electrico Mecánico. , , ,
Oficial 1.- Oficios , .
Oficial 2.a Eléctrico Mecánico .
Oficial 3.a

••••••••••••••••••••••.•••••

Conductor Furgón Mantenimiento .
Almacenero Mantenimiento ' .

SERVICIO PRODUCCION
Vigilante/P0t:1:erC! .
Encargada Limpieza "" : .
Peón Limpieza .
Auxiliar Producción Limpieza .

TRANSPORTES
Conductor Oficial l.a ••••••••••.•••••••

(Comp.puesto Ser.!nt) , .

ALMACENES
Almacenero .
Ayudante Almacén ' .
Especialista Almacen , .

Gru~

Conceptos

lanf Salario Compl.
convemo puesto

8 109.859
8 102.487
8 95.111
9 91.412
9 91.412
9 87.726
9 87.476

lO 87.194
lO 77.129

5 109.859
5 95.11 1
5 91.412
5 95.111
5 102.158
7 95.111
7 85.273
7 81.062

5 104.605
5 96.300
8 128.560

8 109.859
8 100.214

. 9 87.726
9 84.166

8 112.510
8 112.510
8 97.762
8 94.063
8 97.762 ::6 100.060

6 95.111 4.413
4 95.111 7.573

10 87.194 7.573
10 77.129 . 7.573

8 109.860 18.700
19.840

6 97.408
9 91.412 .'

9 91.412



?a~
Trienios

Categorías profesionales
I J1 2 4 , 6 7 , 9

PRODUCCION
Conductor Horno Oficial V .... '" . 8 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Conductor Horno Oficial 2." ..... ... 8 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Oficial 2." Laboratorio .......... '" 8 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Ayudante Laboratorio ........... ... 9 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Especialista ........ , ........... ... 9 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Supervisora Producción ............ 9 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807

~:~c.i~l.i~~.~~~~~~~~~~. : : : : : : : : : :
9 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807

10 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Auxiliar Producción ........ , ...... 10 3.773 7.545 11.318 15.090 18.863 22.635 26.408 30.180 33.953

OFICINAS
Oficial Administrativo l.a .......... 5 3.756 7.513 11.269 1>'025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Oficial Administrativo 2." .... _..... 5 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Oficial Administrativo 3." .......... 5 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Cajera ".......................... 5 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Operador Proceso Datos ........... 5 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Telefonista ....................... 7 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Secretaria Departamento ........... 7 3.756 7.513 1\.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Auxiliar Administrativo ............ 7 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807

VENTAS
Vendedor ......................... 5 3.619 7.237 10.856 14.474 18.093 21.712 25.330 28.949 32.567
Merchandiscr .................. " . 5 3.619 7.237 10.856 14.474 18.093 21.712 25.330 28.949 32.567
Repartidor ........................ 8 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807

OFICIOS AUXILIARES
ISERVICIOS TECNICOS

Oficial l.a Control Calidad 8 3.756 7.513 11.269 15.ü25 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Oficial Control Calidad ... ::::::::: 8 3.756 . 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 . 26.294 30.051 33.807
Ayudante Control Calidad .......... 9 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Ayudante Laboratorio Químico ....•. 9 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807

MANTENIMIENTO
Oficial 1.a Electricista Mecánico ..... 8 3.756 7.513 1\.269 15.025 18.782 22.538

I

26.294 30.051 33.807
Oficial 1.a Oficios ...... .'.......... 8 3.756 7.513 1\.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Oficial 2.a Electricista Mecánico ..... 8 3.756' 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Oficial 3.a ••...••....••...•••..•. 8 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Conductor F~ón Mantenimiento ... 8 3.756 . 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Almacenero antenimiento ......... 6 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807

SERVICIO PRODUCCION
Vigilante/Portero ................ _. 6 3.756 7.513 1\.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Encal~da ~impicza ............... 4 3.756 7.513 1\.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Peón lm~leza ......... : ......... lO 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Auxiliar roductos Limpieza ........ lO 3.756 7.513 1\.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807

TRANSPORTES
Conductor Oficial l.a ... ........... 8 3.756 7.513 1\.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807

ALMACENES
,

Almacenero ...................... 6 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 .26.294 30.051 33.807
Ayudante Almacén ................ 9 3.756 7.513 1\.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807
Especialista Almacén .. -........ .... 9 , 3.756 7.513 11.269 15.025 18.782 22.538 26.294 30.051 33.807

'" ,
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ANEXO II bis

Tabla de antigü~ades 1992

Grupos profesionaless

ANEXO 111

BüE núm. 121

PRODUCCION I
Conductor Horno Oficial La 8
Conductor Horno Oficial 2.a

l
8

Oficial 2.a Laboratorio ' 8
~Ayudante Laboratorio 1

1

9
Especialista 9
Supervisora Producción 1 9
Especialista Empaquetado .: 9

~~~1Iia'r'Prod~~c'iÓn': :1 l~

Calcgorias profesionales

OFICIOS AUXILIARES
SERVICIOS TECNICOS i
Oficial l.a Control Calidad I
Oficial Control Calidad ...

Gn,¡po -L_ _"
lanÜI. O----¡

223l
208 I

193 i
185
185
177
177
173
149

8 223
8 i 203

Tabla de nocturnidad. Año 1992

Trienios

1 2 3 4 5 6 7 I , 9

229 238 245 252 I 260 268 276 282 291
214 223 230 238 245 253 260 268 276
200 208 215 223 230 238 245 252 260
193 200 208' 215 223 230 239 245 253
193 200 208 215

I
223

I

230 239 245 253
185 193 200 208 215 223 230 239 245
185 192 200 208 215 224 231 238 247
182 188 196 205 I 211 220 227 234 242
157 166 172 180 I 189 195 204 212 219

229
1

238 245 252 260 268 276 282 291
210 218 226 232 241 249 256 264 271
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Grupo
Trienios

Categori:li prut'c,¡onales tarifa O I 2 J 4 , • 1 8 ,
Ayudante Control Calidad . 9

I
177 185 193 200 208 215 223 230 239 I 245

Ayu~ante Laboratorio Quí-
9 163 170 178 185 193 201 208 215 224 231mico ..... o •••••••••••

I
MANTENIMIENTO
Oficial 1." Electricista Mecá-

nico 8 223 229 238 245 252 260 268 276 282 291
Oficial i.a'ófid~; :::::::: 8 223 229 238 245 252 260 268 276 282 291

O~i~~ 2..~ ~.I~~t~j.c.i~t~.~.e.c~~1 8 193 200 208 215 223 230 238 245 252 260
Oficial 3.a

.....•..•..... 8 185 193 200 208 215 223 230 239 245 253
Con~uctor Furgón Manteni- 8 193 200 208 215 223 230 238 245 252 260

miento .............. .
Almacenero Mantenimiento 6 197 205 212 221 227 235 243 250 258 266-
SERVICIO PRODUCCION
Vigilante/Portero ......... 6 193 200 208 215 223 230 238 245 252 260
Encalada Limpieza .... .. 4 193 200 208 215 223 230 238 245 252 260
Peoo impicza .......... 10 173 182 I 188 196 205 211 220 227 234 242
Auxiliar Productos Limpieza 10 149 157 166 172 180 189 195 204

I
212 219

ALMACENES . .

Almacenero, ............ 6 197 205 212 221 227 235 243 250 258 266
Ayudante Almacén ....... 9 185 193 200 208 215 223 230 239 245 253
Especialista Almacén ..... 9 185 193 200 I 208 215 223 230 239 245 253

ANEXO IV

Tabla de horas extras. Año 1992.

Grupo L Trienios
C:ltcgorías profesionales larifa O I 2 3 4 , • 1 8 ,

PRODUCC/ON
1.150 IConductor Horno Oficial I.a

..•• 8 1.I11 1.187 1.225 1.264 1.301 1.339 1.377 1.415 1.453
Conductor Horno Oficial 2.a

.. •. 8 1.036 1.074 1.113 1.151 1.188 1.227 1.265 1.302 1.340 1.379
Oficial 2.a Laboratorio ....... .. 8 962 1.000 1.038 1.076 1.114 1.152 1.189 1.228 1.266 1.304
Ayudante Laboratorio ..... ..... 9 925 962 1.001 1.039 1.076 1.114 1.153 1.190 1.228 1.267
Especialista .... .............. 9 925 962 1.001 1.039 1.076 1.114 1.153 1.190 1.228 1.267
Supervisora Producción ........ 9 887 926 963 1.001 1.039 1.077 1.115 1.153 1.190 1.229
Especialista Empaquetado ...... 9 885 923 962 1.001 1.039 1.078 1.117 1.156 1.194

I
1.213

Peón ....................... . 10 869 906 944 983 1.020 1.058 1.097 1.134 1.172 1.211
Auxiliar Producción ........... 10 747

I

785 823 863 l· 901 941 979 1.019 1.055 1.095

OFICINAS IOficial Administrativo 1.a ..... . 5 1.111 1.150 1.187 1.225 1.264 1.301 1.339 1.377 1.415 1.453
Oficial Administrativo 2.a ...... 5 962 1.000 1.038 1.076 1.114 1.152 1.189 1.228 1.266 1.304
Oficial Administrativo 3.a ...... 5 925 I 962 1.001 1.039 1.076 1.114 1.153 1.190 1.228 1.267
Cajera ." ,. ....... 5 962 I 1.000 1.038 1.076 1.114 1.152 1.189 1.228 1.266 1.304
Operador Proceso Datos ....... 5 1.033

I
1.071 1.109 1.147 1.185 1.223 .1.261 1.299 1.337 1.376

Telefonista .. ................. 7 962 1.000 1.038 1.076 1.114 1.152 1.189 1.228 1.266 1.304
Secretaria Departamento ....... 7 862 901 . 939 976 1.014 1.053 1.090 1.128 1.167 1.204
Auxiliar Administrativo ........ 7 820 859 897 934 972 1.011 1.048 1.086 1.125 1.162

VENTAS
Repartidor ........ ........... 8 1.300 1.338 1.376 1.414 1.452 . 1.490 1.528 1.566 1.604 1.642.
OFICIOS AUX/UARES

. ... , ,.

SERVICIOS TECNICOS
Oficial I.a Control Calidad 8 1.111 1.150 1.187 1.225 1.264 1.301 1.339 1.377 1.415 1.453
Oftcial Control Calidad 8 1.014 1.052 1.090 1.128 1.166 1.203 1.242 1.280 1.317 1.356
Ayudante Contorl Calidad 9 887 926 963 1.001 1.039 1.077 1.115 1.153 1.190 1.229
Ayudante Laboratorio Químico 9 813 850 889 927· 964 1.002 1.041 1.078 1.116 1.155

MANTENIMIENTO

I
Oficial I,a Electricista Mecánico. 8 1.111 1.150 1.187 1.225 1.264 1.301 1.339 1.377 1.415 ' 1.453
Oficial La Oficios . .... ' ...... _ 8 1.111 1.150 1.187 1.225 1.264 1.301 1.339 1.377 1.415 1.453
Oficial 2,a Electricista Mecánico. 8 962 1.000 1.038 1.076 1.114 1.152 1.189 1.228 1.266

I
1.304

Oficial 3.;1. ................... 8 925 962 1.001 1.039 1.076 1.114 1.153 1.190 1.228 1.267
Conductor Furgón Mantenimiento 8 962 1.000 1.038 1.076 1.114 1.152 1.189 1.228 1.266 1.304
Almacenero Mantenimíento ... , . 6 985

I

1.023 1.061 1.099 1.137 1.175 1.213 1.251 1.288

I
1.327

I

ISERVICIO PRODUCCION

I
I

Vigilante/Portero . ........ , .... 6 962 1.000 1.038 1.076 1.114 1.152 I 1.189 1.228 1.266 I 1.304
Encartada limpieza ........... 4 962 1.000 1.038 1.076 1.114 1.152 1.189 1.228 1.266

I

1.304
Peón im~ieza ............... 10 I 869 906 944 983 1.020 1.058 \.097 1.134 1.172 1.211
Auxiliar roductos Limpieza . ... 10

I
747 785 823 863 901 941 979 1.019 1.055 1.095

ALMACENES

I
Almacenero .................. 1

~ I
985 1.023 1.061 1.099 1.137 1.175 1.213 1.251 1.288 1.327

Ayudante Almacén . ........... 925 962 1.001 1.039 1.076 1.114 1.153 1.190 1.228 1.267
Especialista Almacén .. ........ 925 962 1.001 1.039 1.076 1.114 , 1.153 1.190 1.228 I 1.267
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b) Las situaciones especiales de suplente o correrrutas se retribui
rán, en cuanto a la prima de objetivos superados' se- refiere, con el
promedio de consecución que en el triperíodo se alcance en la Dele
gación. Asimismo, en los casos de cambio de ruta, durante los dos
primeros períodos, se le abonará al Vendedor su prima mcnsual más
el promedio de consecución de objetivos superados en el triperíodo por
la Delegación, salvo que en su nueva ruta alcanzara su propia venta
una remuneración superior. .

c) Queda como garantía personal el antiguo sistema de comisiones
para ventas que recogía el artículo 24.3 del-IX Convenio ~olectivo.

!

BOE núm. 121
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RESOLi/crON de 9 de marzo de 1992, de la Diri?cción
General de, Trabajo, por la que se homologa CO/1 el
número 3.316 la bota de seguridad col/tra riesgos mecdni·
cos, modelo BRF-30, de clase l/I, fabricada y presentada
parla EmpreSa «(ValrerdcIJa dcl Cal::ado, Sociedad Limi
tada», dc VaiJ'erde de! Camino (Hucha).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado)~ del 29)
sobrc homologación de los mcdio~ de protección pers.onal.4e los
trabajadores. se ha, dictado· RCsoluclón, en cuya parte dispOSItiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo BRF-30. fabricada y presentada por la Empresa «Valverdeña ,del
Calzado, Sociedad Limitada», con domicilio en Valverde del eammo
(Huclva), carretcra Calañas, sin número. como calzado de seguridad
contra ricsgos mccánicos, de clase 111. grado B.

Segundo.-Cada calzado de scguridad de dichos modelos, clase y
grado lIcvará en sitio visible un sello ¡n~ltcrable y que no ~fecte a sus
condiciones técnicas.. y de no ser ello pOSible, un sello adheSIVO, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con .Ia siguiente
inscripción: «M. T. Horno!. 3.316. 9-3-92. Bota de segundad contra
riesgos mecánicos. Clase 111. Grupo B}).

Lo que se hace ·público para ~elleral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. 'de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios dc protección personal de los trabajadores. y N.orma
Tccnica Reglamentaria MT-5, de «Calzado de seguridad contra nesgas
n]ccánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 l~(Bolctín

Oficial del Estado}~ de 12 de febrero).
Madrid, 9 de marzo de t991.-La Directora general, Soledad Córdova

Garrido. .

RESOLUC/ON de 9 de marzo de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.313, el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos,
m"odelo PAC-51, de clase lll. fabrkado y presentado por
la empresa «Valverdeña del Calzado, Sociedad Limitada)),
de Valverde del Camino (/fllelva).

Instro,ido en e,sta Dirección Gcne~1 de Trabajo, expediente de ho
mologacIón de dicho zapato de segundad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 29 de mayo), sobre homologación de los medios de pro
te~ción.pers~1)-al de los trabajadore,s, se ha dictado resolución, en cuya
parte diSpOSItiva, se establece lo Siguiente:

Primero,-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni
cos, modelo PAC-51, fabricado y presentado por la empresa «Valver~
deña del Calzado, Sociedad limitada», con domicilio en Val verde del
Camino (Huelva), carretera Calañas, sin número, como calzado de se
guridad contra riesgos mecánicos, de clase 111, grado B.

S~gundo,-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y gra
do llevará en' sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhcsivo, con
las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la si
guiente inscripción: M,T. Homol. 3.313.-9-3-92-Zapato de Seguridad
contra riesgos mecá!liccis.-Clase IIL-Grado B.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y Nonna Técnica Reglamentaria MT-5 de «calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos)), aprobada por resolución de 31 de enero de 19HO
«(<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 9 de marzo de 1992.-La Directora general de Trabajo, So
ledad Córdova Garrido.

Triperiodo p" Galletas Total Tolal
tripcriodos

l." 10.000 10.000 I 40.000 60.000
2." 10.000 10.000 i 40.000 60.000
3.° ·10.000 10.000 40.000 60.000
4'- 20.000 30.000 50.000 100.000

Total Año 50.000 60.000 170.000 280.000
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1. Pn"ma por objetivos consolidados

- Concepto.-Se entiende por objetivos consolidados aquella posi
ción de venta alcanzada en una ruta que, salvo causas de fuerza mayor
o hechos nuevos, se considera irreversible. Es lo que se denomina el
potencial de una ruta.

- Método def~.iación.~Duranteel mes de enero/febrero, una vez cap
nocidos los resultados del año anterior, el Supervisor responsable de
cada ruta establecerá el «potencial» de las mismas con el visto bueno
del superior inmediato (Delegado o Jefe Regional). A continuación co
municará al Vendedor adscrito a cada ruta dicho (<potenciah>, pudiendo
el Vendedor pedir ¡nfonnación complementaria sobre las circunstancias
que han sido contemRladas en el establecimiento de ese «potenciab),

- CuanlÍa,-Se establece para 1992 en concepto de prima por obje
tivos consolidados, la cantidad de 479.474 pesetas que se abonarán a
razón de 39.956 pesetas al mes. , '

-Revisión de,la Prima.-La cantidad establccida en concepto de pri
ma por objetivos consolidados se revisará anualmente en el mismo por
centaje que establezca el Convenio Colectivo de Empresa como incre-
mento general de salarios. ,

- Revisió" del ((potellcial»,-EI «potencial» de una ruta se revisará:
a) Cuando concurran circunstancias de fuerza.mayor o hechos nue

vos que aconsejen la fijación de un nuevo «potencia}), o bien
b) Anualmente en el mismo porcentaje que se incremento el ¡PC

Sistema de retribución variable por objetivos para los
vendedores

- Condiciones.-a) Si en un triperíodo no se alcanzase alguno de
los conceptos (pan, galletas o total) los resultados obtenidos no se per
derán, sino que se acumularán para fin de año.

b) Para acceder a la bolsa total año es preciso estar en Alta en la
Compañía todo el año natural.

c) Cuando algún Vcndedor se incot'R0re a lo largo de un triperíodo,
tendrá derecho a la parte proporcional ac la (bolsa».

-Revisión de la prima.-Anualmente la Dirección revisará el importe
dc la «bolsa~}, asi como la distribución más conveniente. En ningún
caso el incremento que se fije será inferior al que se establezca como
incremento general de salarios en el Convenio de Empresa..

2. Prima por objetivos superados

- Concepto.-Se entiende por objetivos superados aquella posición
de venta en la que, partiendo del «potenciah) de una ruta, se establece
la consecución de un incremento detenninado en la venta así como una
concreta com¡:?osición o (mixn de la misma.

- Método ae fijación.-Durante el primer período de cada uno de los
triperiodos en fos que está dividido el control de la ~estión de las
Ventas, el Supervisor responsable de cada ruta marcara los objetivos
de supc:ración y 1!1 composición ~. '~(mix)) de l?-~ ventas, d~ acu~rdo a
lás accIOnes previstas y en funelOn de la pohtlca comerc131 vigente.
Estos objetivos, una vez aprobados por el superior inmediato (Delegado
o Jefe Regional), se comunicará al Vendedor adscrito a cada ruta me
diante impreso establecido al efecto, así como las acciones comerciales
y demás medios con los que va a contar para alcanzar esos objetivos.

- Cuantía.-Se establece para 1992 en concepto de prima por obje
tivos superados, la cantidad de 280.000 pesetas que se abonarán según
desglose:

ANEXO V

3. Garantias

a) Durante las ausencias de trabajo por vacaciones, acción sindical
o cualquier otra licencia de las que deven2an retribución, el Vendedor
seguirJ. percibiendo la prima mensual por-objetivos consolidados, más
el p~omedio de consecución de objetivos que se alcance en la Dele
gaclOn.


